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Resumen
Esta publicación tiene por objeto analizar desde una óptica contable la aplicación de la NIC 41 y realizar una comparación 

de los procesos de transformación de los activos biológicos en una realidad avícola panameña y una chilena. 

El ciclo productivo avícola, específicamente del pollo, comprende crianza, fecundación, incubación y engorde y su relación 

con la medición, valorización, revelación y presentación en los estados financieros de los activos biológicos avícolas bajo 

la normativa internacional NIC 41, que trata el tema de la agricultura y la gestión en sus procesos biológicos. 

El objetivo es proponer una metodología de valorización de activos biológicos avícolas, la cual permitirá contar con un 

sistema de medición y valorización de dichos recursos aplicando criterios establecidos en la NIC 41. 

Palabras claves: Activos biológicos/ Transformación biológica/ Valorización/ Medición/ Revelación. 

Abstract
This publication aims to analyze from an accounting perspective the implementation of IAS 41 and make a comparison of 

the processes of transformation of biological assets in a Panamanian poultry reality and a Chilean.  

The poultry production cycle, specifically of the chicken, includes breeding, fertilization, incubation and fattening and 

its relationship with the measurement, valuation, disclosure and presentation in the financial statements of poultry  

biological assets under IAS 41 international regulations, dealing with the issue of agriculture and their biological processes 

management.  

The aim is to propose a methodology of valuation of biological assets poultry, which will provide a system of measure-

ment and valuation of such resources by applying criteria in IAS 41.

Keywords: biological assets/ biological transformation/ assessment/ measurement/ disclosure.
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I. Introducción

1. Antecedentes del estudio
Establecer una metodología de valorización de activos biológicos avícolas de acuerdo a la normativa contable vigente, NIC 

41, a través de un estudio comparativo entre Panamá y Chile, es el objeto de esta investigación. 

Se analizó el ciclo productivo, específicamente del pollo, desde su proceso de incubación y evolución en su nacimiento, 

crecimiento, procreación, hasta su faenación, para luego realizar un análisis contable de dicho ciclo, de manera de generar 

información fiel y evaluar el impacto en la preparación y presentación de los estados financieros en la realidad panameña 

y chilena.

En una de las empresas avícolas en estudio, se detectó que sus activos biológicos son valorizados al costo histórico más 

depreciación acumulada, método que no permite establecer una valorización fiable de dichos recursos; por tanto, es nece-

sario generar metodologías que incorporen criterios que contribuyan a implementar sistemas de control en la medición del 

proceso de transformación biológica, con el objeto de establecer buenas prácticas contables, que reconozcan el valor justo 

de estos activos biológicos.

La normativa panameña existente, no trata el tema de la contabilidad de acuerdo al tratamiento de los activos biológicos, 

los que actualmente están regidos por la Norma Internacional de Contabilidad NIC  41, la cual señala que se lleve de manera 

estandarizada, y cuya principal ventaja, es uniformar criterios y principios que definen la valorización de los activos biológicos,  

en su proceso de crecimiento.

Lo anterior implica un ajuste en la estructura política contable y metodológica; en la medida que se adopten esas normas 

se podrá ser competitivo y participar en mercados internacionales; además se apoya el proceso de gestión, proporcionando 

una estandarización que facilitará contar con estados financieros en conformidad a dicha normativa e información rela-

cionada con la actividad agrícola, tanto en lo que dice relación a reconocimiento, medición y transformación biológica de 

animales vivos o plantas, como para generar productos agrícolas para su venta u obtener activos biológicos adicionales. 

Esta investigación ha sido desarrollada desde el paradigma cualitativo, con elementos cuantitativos y con estudio de casos 

dentro del sector avícola en Panamá y Chile. Es descriptiva y comparativa, ya que se basa en el estudio y análisis de dos 

realidades en una actividad específica. 

No obstante, desde una perspectiva descriptiva y comparativa, se analizaron situaciones y relaciones en todos los procesos 

productivos y contables de ambas empresas para determinar una metodología de aplicación ajustada a la valorización de 

los activos biológicos del pollo, conforme a la NIC 41.

2. Sujetos de la investigación
Las empresas estudiadas son Grupo Melo, S.A. de Panamá y Agrosuper  S.A. de Chile.

Grupo Melo S.A. empezó en 1948, aunque no en el sector avícola; primero fue un almacén de insumos agropecuarios y,  

luego, empezó a crecer en diferentes actividades. Importaban alimento y pollitos,  luego invirtieron en una pequeña fábrica 

de alimento balanceado. Empezaron a producir aves para probar la calidad del alimento, y al ver que el negocio era bueno, 

de ahí arrancaron en la avicultura.

Tiene el modelo más eficiente en la industria avícola de los países del área -América Central-, gracias a una completa inte-

gración vertical de todos sus procesos; gracias a ello, exporta productos de pollo, posee franquicias internacionales de co-

mida rápida en Centroamérica, el Caribe, Suramérica y Asia y posee una alta tecnología, adiestramiento al detalle y estrictas 

normas de bioseguridad en las herramientas.

Agrosuper S.A., por su parte, es una sociedad anónima abierta, que inicia sus actividades el año 1955, con la producción de 

huevos en la localidad de Doñihue, VI Región. Cinco años más tarde, Gonzalo Vial, fundador de la compañía, decide expandir 

el negocio hacia la producción y comercialización de pollos vivos.
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Es la principal empresa productora de proteína animal de Chile, con una destacada presencia en el mercado mundial. La 

compañía participa en el negocio de producción de carnes y faenación, distribución y comercialización de productos cárnicos 

y acuícolas. Sus operaciones productivas están ubicadas a nivel local y cuenta con oficinas de comercialización, tanto en 

Chile como en el extranjero.

Debido a la experiencia en el negocio de pollos y con el objetivo de crecer en el mercado local, Agrosuper adquiere en el año 

2000 Pollos King, lo cual le ha permitido captar una mayor variedad de clientes.

3. Antecedentes de la industria avícola
Tanto la industria avícola chilena como panameña,  gozan de buenas expectativas de desarrollo y crecimiento, aunado al 

uso de herramientas tecnológicas comunes en ambas industrias, lo que nos permite destacar como importante adoptar las 

mejores prácticas contables y estándares, normas contables internacionales y metodología para la determinación del valor 

justo de sus activos biológicos y así ofrecer, a los interesados en este sector, información financiera confiable y comparable. 

La situación en ambos países se muestra en la tabla N° 1.

Tabla N° 1: Resumen de la industria avícola chilena y panameña

Descripción Chile Panamá

Antecedentes 
de la Industria 
Avícola

La industria avícola chilena muestra un claro liderazgo en 
cuanto al consumo interno de carne de ave en el país y es 
la más demandada en el mercado. Ha ido registrando alzas 
consecutivas desde la última década, sin considerar hechos 
puntuales, como el incendio que sufrió una de las mayores 
plantas del país en el año 2006 o el terremoto vivido en el 
año 2010, que provocaron grandes perjuicios a la industria 
avícola y disminuyeron la tasa a la cual venía creciendo.

La avicultura panameña constituye una 
actividad productiva eficiente, que con-
tribuye sustancialmente al desarrollo 
económico del país, no sólo como gen-
erador de empleo sino por su efecto 
multiplicador que tiene sobre el sector 
agrícola, el sector industrial y el de ser-
vicio.

Crecimiento de la 
industria

El beneficio de aves en general ha logrado consolidarse en el 
tiempo: en el año 2012 se llegó a un total de 266 millones de 
animales beneficiados, 1,8% más que en 2011. La produc-
ción de aves es dominada claramente por los pollos broiler 
(de engorde), que alcanzaron un total de 254 millones en el 
año 2012, equivalente a 95,3% del total de aves. Esta cifra 
refleja un crecimiento de 1,7%, respecto al año 2011.

El crecimiento se atribuye a las constan-
tes inversiones que se le han hecho y se 
continúan haciendo para optimizar las 
facilidades de producción, incorporán-
dole la más moderna tecnología y mod-
ernos equipos de los cuales se logran 
mayores niveles de eficiencia. 

Participación del 
Producto Interno 
Bruto

 En el año 2012 se consumió un total de 87,2 kilos de carne 
per cápita y de este total un 42,4% (37 kilos) correspondió a 
carne de aves, aumentando en 0,9% respecto al año 2011. 
Si bien en el año 2012 las carnes de aves fueron las que 
registraron las menores alzas, si se observa la tasa de cre-
cimiento anual durante el período 2007-2012, este tipo de 
carnes presenta una situación mejor, con un crecimiento 
medio anual de 2,2%.

Esta industria aporta para el Producto 
Interno Bruto (PIB) del sector agrícola 
y ganadero el 20.93%, siendo continuo 
desde 2008. 

Cuenta con una población avícola de 
15.8 millones de aves para el engorde, 
2.5 millones para poner huevos y 1.2 
millones que se dedican para la repro-
ducción. Se exportan $6.3 millones de 
preparaciones y conservas de pollo.

Concentración 
Geografía

La industria avícola se caracteriza por su concentración 
geográfica (el 95% de la producción se ubica entre las re-
giones quinta y sexta); el gran desarrollo de sus canales de 
distribución (una de las principales barreras a la entrada 
de nuevos competidores) y una adecuada tecnificación de 
los procesos productivos.  La  industria está dirigida prin-
cipalmente al mercado local. Sin embargo, los volúmenes 
exportados han ido creciendo en los últimos años, tenden-
cia que debiera mantenerse en el futuro

Al generar una mayor demanda de in-
sumos, por cada dólar de producción, 
se producen 0.61 dólares en bienes 
que se concentra básicamente en las 
provincias centrales de Panamá Este y 
Panamá Oeste, aunque también hay una  
producción importante en Veraguas y 
Coclé, al oeste. 

Elaboración propia
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4. Descripción de las empresas avícolas en estudio
Como se aprecia en la tabla N° 2,  las generalidades de ambas empresas tienen diversas actividades dentro del sector avíco-

la y mantienen una integración vertical en todos sus procesos, lo que permite posesionarse a cada una en su país como una 

de las más grandes empresas en el sector avícola.

Tabla N° 2: Generalidades de la empresa avícola en estudio

Descripción Agrosuper S.A. Grupo Melo, S.A.

Generalidades de 
la empresa

Agrosuper es la empresa de carnes y alimentos 

más grande del país, participando en todo el pro-

ceso productivo de cerdos, pollos, pavos, salmones 

y alimentos procesados. Su modelo de negocios 

se basa en una completa integración vertical en la 

producción, lo que le ha permitido  alcanzar altos 

márgenes de productividad, así como una impor-

tante reducción del riesgo de contagio de enfer-

medades. 

Grupo Melo participa en diversas actividades 

económicas y divide su negocio en dos grandes 

grupos: Grupo Alimentos y Grupo Comercial. 

El Grupo Alimentos se dedica a la venta al por 

mayor y menor de mercancía seca (piensos) y a 

la cría, engorde y venta de aves de corral. El Gru-

po Comercial se dedica a la venta de maquinaria 

agrícola e industrial, vehículos, artículos automo-

trices, productos agropecuarios, entre otros.

Descripción del 
negocio

La empresa participa en el negocio de la produc-

ción, faenación, distribución y comercialización de 

carne de pollo, cerdo, pavo, salmón y alimentos 

procesados. Sus operaciones productivas están 

ubicadas a nivel local. Sus principales áreas de 

negocios están conformadas por la producción de 

cerdos y pollos; además, en toda la cadena de pro-

ducción de salmones, a través de Exportadora Los 

Fiordos; también en la producción de pavos, in-

gresando a la propiedad de Sopraval; y por último, 

en la producción de alimentos procesados, tales 

como cecinas y hamburguesas obtenidos en los 

procesos productivos de cerdos, pollos y pavos.

Grupo Alimentos: Se constituye por una cadena 

integrada de operaciones avícolas, conformada 

por las divisiones de producción, piensos, pro-

cesamientos y mercadeo, valor agregado. Esta 

integración vertical de todos los procesos es la 

principal fortaleza del grupo, ya que les permite 

garantizar la calidad de sus productos alimenti-

cios que están bajo la marca MELO.

Estructura   
Operacional

Inicia con la producción de huevos, más tarde en 

la producción y comercialización de pollos vivos, 

ampliándolo al procesamiento y comercialización 

de carne de pollo, a través de la marca Súper 

Pollo; después ingresa al negocio de la carne de 

cerdo, aprovechando la experiencia de crianza de 

animales vivos, convirtiéndose en la principal pro-

ductora de proteína animal de Chile, con destaca-

da presencia en el mercado mundial.

Grupo Melo cuenta con fincas de cría y engorde 

con capacidad para más de un millón de pollos, 

plantas de incubación y huevos fértiles, una 

planta clasificadora de huevos de mesa, planta 

de procesamiento de aves y de valor agregado.

Normativas  
Contables  
Internacionales

La información financiera y políticas contables es-

tán definidas en función de las NIIF Full, y han sido 

aplicadas de manera uniforme a todos los ejerci-

cios que se presentan en sus estados financieros 

consolidados.

La información financiera y políticas contables 

están definidas en función de las NIIF Full, y han 

sido aplicadas de manera uniforme en los esta-

dos financieros consolidados.

Elaboración propia
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II. Importancia de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)

1. Aspectos generales
Los cambios en la contabilidad son cada día más evidentes y constantes, debido a que las empresas deben presentar, en 

sus sistemas contables, información financiera estandarizada y clara para ser considerada en mercados internacionales.

Retamales (2010), indica que el efecto globalización en las actividades económicas y financieras, ha llevado al desarrollo de 

normas contables comunes para todos los países, con el propósito de mantener a las empresas en todas las actividades y 

mercados globales que cuenten con información financiera clara, transparente, comprensible, y comparable. Este proceso 

mundial de convergencia hacia las Normas Internacionales de Contabilidad, se ha convertido en un tema de mucha atención 

e importancia para todos los países que tienen relaciones comerciales y tratados de libre comercio entre si y es la clave 

principal de los negocios, para la toma de decisiones y proyecciones futuras en el plan estratégico de cada empresa.

Los actuales procesos de modernización de la economía, implican la aplicación de pautas que permiten un flujo de infor-

mación continua y uniforme entre países que establezcan alianzas comerciales. De ahí que hayan surgido entidades que, 

sobre la base del análisis de las condiciones sociales y económicas de los sectores productivos, definan parámetros que 

faciliten el intercambio comercial y, por ende, el desarrollo y competitividad.

Ajustarse a la nueva normativa contable proporciona bases para la presentación de información financiera de forma general, 

con el fin de asegurar la uniformidad de los Estados Financieros publicados. Las normas establecen consideraciones gene-

rales para la presentación de dichos estados y ofrece guías para determinar su estructura, a la vez, que define requisitos 

sobre el contenido de los estados a publicar. 

Cheng (2011) y García (2012), señalan que el International Accounting Standards Board4  -IASB- es un organismo indepen-

diente, de carácter privado, cuyo objetivo es conseguir la uniformidad en los principios contables, y que persigue un triple 

objetivo: (i) que la información posea alta calidad; (ii) sean comprensibles; (iii) resulte fácil su implementación. Ello con el fin 

de que puedan ser de utilidad, tanto a los inversores en acciones y a las entidades de crédito como a otros interesados en la 

información financiera, los llamados stakeholders5. 

 Esto permite comprender, entonces, que las pautas que estructura el IASB están orientadas a satisfacer las necesidades 

de los usuarios, especialmente, de los inversionistas financieros, permitiendo un soporte teórico para la regulación, armo-

nización, estandarización que presentan estas normas.

2. Relación con los US GAAP -Generally Accepted Accounting Principles-6 
El proceso de convergencia y adopción representan un impacto significativo en la realidad de ambos países, ya que ha 

provocado cambios en la presentación de la información financiera y en la cultura contable, involucra a todos los ejes de 

la organización,  ya que los cambios tienen consecuencias relevantes, tanto en estructura patrimonial como en la toma de 

decisiones del negocio, adoptando estándares y principios contables que ayuden en la comprensión y transparencia de la 

información  financiera. 

En este camino de normalización contable, entre los US GAAP y las NIIF se buscó  la convergencia, mediante la sustitución 

de normas que se necesiten para mejorarlas, conjuntamente con todos los acontecimientos reflejados, en el esquema com-

parativo que se presenta en la tabla N° 3.
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Tabla N° 3: Esquema Comparativo de la Convergencia y Adopción de PCGA a NIIF

Esquema Chile Panamá

Relación con los 
PCGA

Los PCGA chilenos fueron desarrollados sobre 

la base de los PCGA  de Estados Unidos; sin em-

bargo, importantes diferencias y omisiones con 

respecto a las normas internacionales de infor-

mación financiera, fue razón suficiente para que 

los PCGA no proporcionaran una información 

completa acerca del desempeño económico de 

las entidades que informan y eran menos exigen-

tes que las NIIF (Bravo & Sandoval, 2011).

En el año 1978 no existían normas, ni muchos 

menos procedimientos generalmente acepta-

dos; por tanto el Colegio de Contadores Pú-

blicos Autorizados de Panamá, se reunió con 

los miembros de Asociación de Contadores 

de Panamá y la Asociación de Mujeres Con-

tadoras de Panamá, formando la comisión de 

normas de Contabilidad Financiera que llega-

ron a emitir normas de contabilidad, basados 

bajo los PCGA de Estados Unidos de América 

(John, 2012).

Proceso de  
Convergencia a  NIIF

El Colegio de Contadores de Chile, en octubre de 

2005, aprobó el proyecto Plan de Convergencia de 

los PCGA a Normas Internacional de Información 

Financiera (NIIF). Acordó iniciar un proceso  

gradual de convergencia dirigidos a la homolo-

gación de PCGA a NIIF. Se dispuso que los estados 

financieros anuales del 2009, debieron presen-

tarse en conformidad con la nueva normativa y 

en forma comparada con el año 2008, debiendo 

presentar cifras comparativas conforme a las 

NIIF (Aravena, 2013).

En 1998 La Junta Técnica de Contabilidad y  

Asocia-ciones y el Colegio de  Contadores de 

Panamá se manifestaron a favor de que las 

empresas panameñas usen las NIIF, dando 

así pasó al proceso de convergencia. Poste-

rior-mente, la Superintendencia de Bancos y 

la Comisión Nacional de Valores por nota de 

Decreto Ejecutivo N° 27 del 30 de agosto de 

1999, informaron a las empresas inscritas, 

la exigencia de presentar sus estados fi-

nancieros con base a NIIF o US-GAAP (John, 

2012).

Proceso de Adopción La Superintendencia de Valores y Seguros me-

diante oficio Circular N° 368 establece adoptar 

las normas internacionales emitidas por IASB. 

Este organismo regulador señaló que las normas 

se deberán implementar para la elaboración de 

estados financieros emitidas por IASB (Torres, 

2010).

Mediante la Ley N° 6 de 2 de febrero de 2005 

de reforma fiscal, en su art. 74, establece que 

se adoptan como propias y de aplicación en la 

República de Panamá, las Normas Internacio-

nales de Información Financiera que emita el 

IASB (John, 2012)

Fuente: Elaboración propia

3. Organismos reguladores
De acuerdo a Aravena (2012) y John (2013), los organismos reguladores juegan un importante papel en la gestión, imple-

mentación y aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, ya que una de sus funciones es supervisar, 

emitir, fiscalizar, regular el fiel cumplimiento de las normas, desde cada sector en que participan. En la Tabla N° 4 se pre-

senta un cuadro comparativo entre las normas de ambos países en estudio.
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Tabla N° 4: Comparación Descriptiva de los Organismos Reguladores

Organismos Chile Panamá

Superintendencia de Valores y  

Seguros (SVS) Chile.

Comisión Nacional de Valores de 

Panamá y Superintendencia de 

Seguros y Reaseguros de Pan-

amá

Es la entidad que regula a las em-

presas que transan sus instru-

mentos de patrimonio o de deuda 

en el mercado bursátil.

Lideró el proceso de convergen-

cia de las normas internacionales 

de información financiera NIIF.

Ente regulador del mercado de valores de Pana-

má, el cual prescribe la forma y el contenido de 

los estados financieros y demás información fi-

nanciera de empresas registradas en esta comisión.

La Superintendencia de Seguros y Reaseguros 

es una entidad que regula que las compañías de 

seguros lleven su contabilidad localmente y pre-

senten sus estados financieros a base de buenas 

prácticas contables que reflejen la solvencia de la 

compañía conforme a las NIIF.

Superintendencia de Bancos e  

Instituciones Financieras de Chile

Superintendencia de Bancos  

de Panamá

Organismo cuya fun-ción es  

verificar el cumplimiento nor-

mativo interno e internacional 

que rige a la industria bancaria, 

regulados por los acuerdos de 

Basilea y se ciñe al compendio de 

las Normas de Contabilidad y son 

obligatorias algunas de las NIIF.

Ente regulador de la industria bancaria de Pan-

amá es quien señala los requisitos y normas 

técnicas de contabilidad para la presentación de 

los estados financieros de los bancos, bajo los  

acuerdos de Basilea.

Servicio de Impuestos Internos de 

Chile (SII)

Autoridad Nacional de Ingresos 

Públicos de Panamá

Organismo encargado de la  

fiscalización de los asuntos  

tributarios de las empresas 

chilenas.

Entidad recaudadora de ingresos públicos y emi-

sora de la fiscalización de asuntos tributarios de 

las personas naturales o jurídicas panameñas.

Colegio de Contadores de Chile 

Colegio de Contadores Públicos 

Autorizados de Panamá

Es una asociación gremial de 

derecho público creada por la Ley 

N° 13.011 de 1958, la cual faculta 

al Colegio de Contadores de Chile 

establecer y dictar las normas 

contables que se deben utilizar 

en Chile.

El 30 de abril de 1957, se creó El Colegio de Con-

tadores Públicos Autorizados de Panamá, como 

asociación gremial encargada de la promulgación 

de normas de éticas para canalizar la profesión 

del contador público autorizado hacia los obje-

tivos de integridad, uniformidad y en especial, 

reconocimiento profesional.

Promotores de las normas de contabilidad de 

información financiera que fueron adoptadas y 

aprobadas por la Junta Técnica de Contabilidad 

de Panamá. Responsable de la divulgación y pro-

moción de las NIIF.

Elaboración propia

III. Análisis de la Norma Internacional de Contabilidad NIC 41:  
Activos Biológicos
La producción agropecuaria, tanto chilena como panameña, posee una característica especial dentro del conjunto de activi-

dades económicas, que es la capacidad de gestionar la transformación biológica de animales o plantas vivos. Debido a esta 

capacidad especial de gestionar, Ruz (2008) y Bastían (2008),  definen que es un animal o planta viviente que es capaz de 

experimentar transformaciones biológicas, bien para dar productos agrícolas que se contabilizan como existencias, o bien 

para convertirlos en otros activos biológicos diferentes. Esta transformación biológica comprende procesos de crecimiento, 
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degradación, producción y procreación que ocasionan cambios cualitativos o cuantitativos en un activo biológico. Ejemplo: 

los huevos fértiles fecundados mantenidos para la cría de pollos son activos biológicos, mientras que los huevos mantenidos 

para la venta son existencias. 

Estas transformaciones biológicas, son objeto de medición y control como una función rutinaria de la gerencia en la gestión 

de los cambios biológicos que se originan en los activos biológicos; por lo tanto, obtener una adecuada valorización de ellos, 

en su medición inicial así como en su crecimiento, procreación y degradación en el punto de cosecha o recolección, permitirá 

contar con lineamientos que contribuirán a llevar un adecuado control de ellos. 

Ruz (2008), señala que la clasificación y valoración de los activos biológicos dependerá del destino que la empresa le asigne, 

si tiene planificado utilizar el producto del activo biológico en su proceso productivo, una vez cosechado para elaborar otro 

producto final, mientras que Flores (2010) describe los tipos de activos biológicos de la siguiente manera:

* Activos biológicos consumibles: Son aquellos activos biológicos que han de ser recolectados por ser en sí mismos el 

producto agrícola primario.

* Activos biológicos portadores: Son aquellos activos biológicos que portan el producto agrícola a ser recolectado. Los 

activos biológicos, por sí mismos, no son el producto agrícola primario, sino más bien son autos regeneradores. También 

se puede incorporar los árboles frutales, de los cuales se obtienen productos, ya sea para su comercialización o transfor-

mación en otros bienes (manzano, vid, etc.), la palma de la cual se obtiene o produce aceite, árboles madereros entre otros; 

el ganado cuyo fin solo es de reproducción.

* Activos biológicos maduros: Son aquellos activos biológicos que se encuentran en su etapa de cosecha. Entonces, identifi-

ca activos biológicos consumibles maduros, cuando han alcanzado especificaciones de recolección; en el caso de los activos 

biológicos portadores, se dicen que están maduros cuando se encuentran en capacidad de sostener cosechas regulares.

* Activos biológicos inmaduros: Son aquellos activos biológicos que aún no han alcanzado su etapa de madurez, es decir, 

todavía no son cosechados o no se encuentran en capacidad de sostener cosechas regulares.

Identificar y clasificar un activo biológico, de acuerdo a sus atributos y características o carácter genético, permite determi-

nar el tratamiento contable a realizar en el proceso de crecimiento, degradación y procreación.

De acuerdo a la NIC 41, la valorización de los activos biológicos debe ser realizada en el momento de su reconocimiento ini-

cial y en cada cierre de balance, a su valor razonable, menos los costos estimados hasta el punto de venta. Ello se muestra 

en la Figura N° 1.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valorización de Activos 
Biológicos 

1. Reconocimiento 
Inicial 

2. Determinar si el valor 
es fiable o no 

Si es fiable su valor menos los 
costos estimados hasta el 
punto de venta 

Si no es fiable su costo histórico 
más depreciación y pérdidas 

Hasta el punto de venta 
determina el valor razonable 

Figura N° 1: Valorización de Activos Biológicos
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La determinación del valor razonable de los activos biológicos o productos agrícolas, es más factible si se agrupan en 

función de atributos similares, como aquellos atributos que son básicos para determinar el precio de mercado. Al existir 

un mercado para activos biológicos individuales o grupos de activos con características muy similares, se considera que el 

precio en estos mercados puede servir de base para determinar el valor razonable, tanto de los activos biológicos como de 

los productos agrícolas, en el momento de la cosecha o recolección.

Una comparación de la incidencia de la norma NIC 41, tanto en Chile como en Panamá; se presenta en la siguiente tabla.

Tabla N° 5: Cuadros Comparativos sobre Activos Biológicos en Chile y Panamá

NIC 41 Normativa panameña Normativa chilena 
Activos biológicos

Son todos los seres vivos animales o plantas 
que estan expuestos a un proceso de 
transformación biológica y que esta 
comprende los procesos decrecimiento, 
degradación, producción y procreación que 
son la causa de cambios cuantitativos y 
cualitativos en los activos biológicos.

No existe ninguna norma que incluya el 
concepto activos biológicos y solo se 
consideraba como activo fijo y se 
valoraba por su costos mas 
depreciación acumulada.

No existe ninguna norma que incluya el 
concepto activos biológicos y solo se 
consideraba como activo fijo y se valoraba por 
su costos, más depreciación acumulada.

Valorización de activos biológicos
Los activos biológicos y los productos  
agrícolas al punto de cosecha se valorizan al 
vajor justo menos los costos estimados en el 
punto de venta. El valor justo de un activo se 
basa en su ubicación y condición, referidas al 
momento actual.                                                                                                                                                                                                                         
Generalmente, para determinar el valor justo, sí 
se consideran los costos de transporte al 
mercado relevante, es decir, dos activos 
biológicos idénticos pueden tener valores 
justos diferentes si están ubicados en sitios 
diferentes, debido a los costos de transporte.

La normativa panameña no ha 
desarrollado una norma específica 
para el sector agrícola,  pero en el año 
2005 adopta las Normas 
Internacionales de Contabilidad y 
entre ellas las NIC 41.  El modelo del 
valor razonable a través de utilidad o 
pérdida es requerido para los activos 
biológicos, solamente cuando el valor 
razonable es fácilmente determinable 
sin costo o esfuerzo indebido, sin 
embargo, es  se determina el valor del 
activo por medio del método de costo-
depreciación-deterioro. 

La normativa chilena no ha desarrollado una 
normativa específica para el sector agrícola 
(Salvo BT 12 que aplica para el sector 
forestal). Las existencias elaboradas por la 
propia empresa se valorizaran al costo de 
producción. Realiza su valorización  por el 
método de costo-depreciación-deterioro

Valor razonable

La norma introduce este concepto fundamente 
en el tratamiento contable y define que es 
aquel importe por el cual puede intercambiar 
un activo o cancelar un pasivo entre un 
comprador y un vendedor interesado.

No existe regla específica No existe regla específica

Medición 
Se miden a su valor razonable menos los 
costos estimados en el punto de venta, tanto 
en el momento de su reconocimiento inicial, 
como en la fecha de cada balance

No existe regla específica No existe regla específica

Reconocimiento y Valoración 
Se reconoce un activo biológico cuando y solo 
cuando: La entidad controla el activos como 
resultados de sucesos pasados, Es probable 
que la entidad obtenga beneficios economicos 
futuros, y que se pueda medir fiablemente. 

No existe regla específica No existe regla específica

Se reconoce un activo biológico cuando y solo 
cuando: La entidad controla el activos como 
resultados de sucesos pasados, Es probable 
que la entidad obtenga beneficios economicos 
futuros, y que se pueda medir fiablemente. 

No existe regla específica No existe regla específica

Comparativo sobre Activos Biologicos entre Chile y Panamá

Elaboración propia
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La aplicación de la NIC 41 permite, por intermedio del cálculo del valor razonable menos los costos estimados hasta el punto 

de venta, incluir como resultado neto en el Estado de Resultados de la empresa las ganancias o pérdidas surgidas producto 

del reconocimiento inicial de un activo biológico o producto agrícola, así como las provenientes de cambios sucesivos ocurri-

dos en los activos biológicos en el período en que aparecen; también permite determinar para los activos biológicos, la causa 

de los cambios en el valor razonable menos los costos estimados hasta el punto de venta descomponiendo los mismos en 

aquellos atribuibles a cambios físicos producto de las transformaciones biológicas. (Resultados de la producción), así como 

aquellos atribuibles a cambios en el precio de mercado (Resultados por tenencia).

La presentación por separado de estos tipos de resultados, permite evaluar de manera más fiable los resultados en la efi-

ciencia del ciclo productivo y económico del período.

De manera de ejemplificar lo anterior, se muestra un modelo para la determinación del valor razonable de un activo biológi-

co, en la Figura N° 2; en este caso, el activo biológico está constituido por vacas en engorde, antes de su embarque y con 

pago en planta de faena a 30 días. El ganado se encuentra ubicado en un establecimiento que dista 200 kilómetros del punto 

de venta donde la empresa comercializa su producción.

En este modelo de valorización se consideran los costos de traslados, costos de intermediarios, los de certificaciones  

sanitarias, los costos que tienen relación con lo financiero, que son contemplados a la hora de determinar la valorización 

del activo biológico de ganado vacuno. 

Figura N° 2: Modelo de determinación del Valor Razonable

C oncep tos  

 

Valores 
Totales  

Im porte 
(U $S ) 

Inc idenc ia  
porcen tual (% )  

Precio  vaca  en engorde a Junio 2005  0 .75  32340  100 .00  
C antidad  98    
Peso  en kilos por an im al 440    
Total k ilog ram os  43120    
Ingreso corriente de M ercado de 
Referencia 

Costos de llevar la hacienda al mercado  

 32340  100 .00  

1) Flete de 200 km   566  1 .75  
2) D esbaste  al 7 %   2264  7 .00  
Sub Total costos por d istan cia al m ercado   2830  8 .75  

Valor Razonable Activo Biológico  

Costos hasta el punto de  venta  

 29510  91 .25  

3) In term ed ia rio s   1617  5 .00  
4) Im pu esto s venta  final  1003  3 .10  
5) G astos Certificación  S an itaria   180  0 .56  
6) G astos F inancieros   323  1 .00  
7) O tros   25  0 .08  
Sub Total costos hasta el punto de ven ta   3148  9 .74  

Valor del Activo Biológico calculado com o Valor 
Razonable  

 

m en os los C ostos estim ad os hasta  el punto de ven ta: 26362  81 .5  

Diferencia  entre  m étodos de va lo rizac ión -  5978   -18 .5  

 
Fuente: Revista Plan Agropecuario No. 112 (2005)
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Dicho modelo permite conocer variables y procedimientos utilizados para valorizar un tipo específico de activo biológico, por 

lo cual se puede inferir que resulta necesario realizar un análisis de las características de cada uno y determinar el tipo de 

activo, atributos, condiciones biológicas, atenciones necesarias para el desarrollo de su crecimiento, a fin de identificar los 

costos que se incurren, de manera tal que se pueda adoptar el método adecuado para determinar el valor justo.

IV. Constatación de la realidad de ambas empresas

1. Análisis convergente y divergente del ciclo productivo de pollo 
En la Tabla N° 6 se observa que en el proceso operativo del pollo de ambas empresas se identifican convergencias y diver-

gencias en el ciclo productivo,  unido a un proceso de integración vertical para ayudar al logro esperado en el crecimiento 

del pollo broiler como producto final.

Tabla N° 6: Análisis convergente y divergente en el proceso operativo del ciclo productivo de Pollo

Descripción Convergencia Divergencia

Proceso Operativo del 

ciclo del pollo

Agrosuper y Melo mantienen la mis-

ma cadena productiva en relación a la  

crianza, incubación y crianza y engorde 

del pollo.

Cadena Productiva en 

el proceso

En la cadena del proceso operativo productivo del 

pollo Agrosuper realiza siete faces en el proceso, 

mientras que Melo realiza 4 faces para producción 

final del pollo broiler.

Proceso de clasifi-

cación pollito Broiler

En la producción final, Agrosuper separa los pollitos 

hembras de los machos, mientras que Melo no hace 

separación para el proceso de crianza y crecimiento 

del pollo broiler. 

Línea Genética

Agrosuper tiene en su cadena productiva dos tipos de 

línea genética: la primera línea es la importación de 

Reproductora Abuela, quien genera la segunda línea 

genética que es la Reproductora Nacional, quien a su 

vez produce el huevo fértil. En cambio empresa Melo 

inicia con una   línea genética que es la Reproductora, 

quien produce los huevos fértiles para el crecimiento 

y desarrollo del pollo broiler o engorde. 

Elaboración propia

2. Análisis convergente y divergente del proceso contable de Agrosuper y Melo de acuerdo a 
la normativa NIC 41
En la Tabla N° 7 se observa que el tratamiento contable en ambas empresas respecto al ciclo productivo del pollo, es  

diferente y la clasificación de las cuentas también,  puesto que Agrosuper controla sus costos y gastos por medio de centros 

de costos,  reconociendo en cada proceso el valor de sus activos biológicos, y se ajusta a la normativa NIC 41, mientras que 

empresa Melo no considera sus activos como activos biológicos y su tratamiento  es por medio del método de costeo por  

absorción y lo clasifica en estados financieros como inventario de mercancía; los costos y gastos generados en cada proce-

so, se transfieren a gastos en resultados, a excepción de la alimentación del pollo broiler en el proceso de crianza y engorde.
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Tabla N° 7: Análisis convergente y divergente del proceso contable de Agrosuper y Melo de acuerdo a la normativa NIC 41

Descripción Agrosuper Melo

Reconocimiento y adopción  

de la NIC 41

Agrosuper aplica el tratamiento contable 

con relación a la norma NIC 41.

Melo aplica el tratamiento contable de  

acuerdo a costos más depreciación y deterioro 

del activo fijo. 

Reconocimiento de Activos  

Biológicos

Agrosuper reconoce la reproductora 

abuela y nacional y pollo brioler como 

activo biológico.

Empresa Melo no lo considera como activo 

biológico el pollo broiler y pollo reproductor. 

Son considerados como activo fijo e inven-

tario de mercancía.  

Reconocimiento de Activos  

biológicos en cambios  

cualitativos y cuantitativos.

Agrosuper reconoce los cambios físicos 

en la transformación biológica del acti-

vo, así como los cambios generados por 

el valor de mercado.

Empresa Melo no reconoce cambios cualita-

tivos ni cuantitativos.

Tratamiento Contable

Reconocen los costos y gastos como par-

te de la valorización del activo biológico 

durante el ciclo contable del mismo. 

Sólo reconocen como parte de costo para la 

valorización del activo la alimentación del 

pollo en el proceso de crianza y engorde 

pollo broiler.  Los gastos de producción y 

administración pasan como gastos a resul-

tados.

Método de Valorización de  

Activos biológicos

Utiliza el método para el pollo broiler el 

costeo por absorción y para reproducto-

ra abuela y nacional  valoriza por méto-

do de costo de producción menos amor-

tización acumulada.

Aplica método del costo  para pollo broiler 

y el costo amortizado para reproductora 

según nota 13 de sus estados financieros de 

2012.

Revelación en estados finan-

cieros

Revela en sus estados financieros los 

pollos broiler y reproductor como acti-

vos biológicos.

Revela en sus estados financieros los pollos 

broiler y reproductor como inventarios de 

mercancía.

Departamento de gestión con-

table y costos

Agrosuper cuenta con un departamen-

to de costos encargado de gestión la 

medición y control del proceso de trans-

formación y crecimiento de sus activos 

biológicos. 

Melo no cuenta con un departamento de cos-

tos, dicha gestión es realizada por una per-

sona y realiza extra libros los costos para 

determinación del costo de pollo broiler y 

gestiona la transferencia de éste al departa-

mento de faenación

Elaboración propia

3. Esquema de determinación de valor razonable en Agrosuper y Melo
Esquemáticamente se explica en la Figura N° 3 que para la valorización de activos biológicos, se debe establecer una 

medición, valorización y revelación para determinar el valor justo del activo biológico. Ese valor razonable está dado por un 

método de estimación de ventas, que es una estimación del flujo del activo biológico o por la determinación de los costos. 

En cuanto a  la revelación, está dada en revelar el método para  su reconocimiento de costos históricos en Melo y  a valor 

razonable en Agrosuper.
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Figura N° 3: Esquema de determinación de valor razonable en Agrosuper y Melo

Elaboración propia

De esta manera, se observa en el esquema que para  el tratamiento de medición y reconocimiento del pollo, la empresa 

Melo reconoce los costos y gastos relacionados durante el crecimiento del pollo productor y engorde; los costos se registran 

globalmente al fin de cada mes y se transfieren a gastos en resultados, a excepción de gastos de alimentación del pollo 

broiler, que es considerado costo. Agrosuper, a diferencia de la empresa anterior,  respecto al pollo broiler hace su recono-

cimiento y medición durante el proceso, ya que cuenta con centros de costos específicos en cada  etapa y ellos se acumulan 

y registran como parte del costo a valorizar.  Agrosuper, además, transfiere sus costos a centros de costos hasta el punto 

de cosecha. 

En este análisis, se aprecia que Agrosuper se maneja con una mejor práctica contable, ajustándose a la normativa NIC 41, 

dado que reconocen al momento inicial y posterior del proceso del pollo reproductor y pollo broiler como activos biológicos, 

mientras que Melo no lo reconoce, clasifica como activo fijo al pollo reproductor y a inventario de mercancía, el pollo broiler.

En tanto que el Valor Razonable es el precio que se reciba al vender un activo en una transacción ordenada entre los par-

ticipantes del mercado, en la fecha de medición. En cuanto a ello, Agrosuper lo determina a base de los costos incurridos 

durante el proceso productivo del pollo; en cambio Melo realiza su valorización por medio del costo por absorción, dado que 

el costo a valorizar del pollo broiler es sólo la alimentación durante su crianza, crecimiento y engorde. Consecuente con lo 

anterior, Agrosuper valoriza y reconoce los costos de los activos biológicos, en cada fase, y los va transfiriendo hasta llegar 

a su cosecha, siendo éste el valor razonable estimado al final del proceso de crecimiento. Se concluye, observando como 

mejor práctica contable para valorizar, la aplicada en Agrosuper, porque se ajusta a las directrices que señala la norma NIC 

41; se tuvo a la vista los estados financieros correspondientes.

En cuanto a la revelación de la información del reconocimiento, medición y valorización del activo biológico, Melo no revela 

en sus  estados financieros al pollo productor y pollo broiler como activos biológicos, mientras que Agrosuper los reconoce 

a valor razonable; además, los revela como activos biológicos corrientes y no corrientes y presenta los cambios, tanto  

cualitativos como cuantitativos de los mismos, aplicando de esta manera una adecuada práctica contable que corresponde 

al tratamiento que señala la norma NIC 41. 

Dado que la metodología para la valorización tiene que ver primero con la medición en el crecimiento, fecundación, incubación 

y engorde  del pollo, para determinar el valor  razonable del activo biológico, se propone a Empresa Melo, valorizar  los activos 

biológicos de acuerdo a los lineamientos y metodología que señala la norma,  que se propone en el punto siguiente. 
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V. Propuesta para una Metodología de Valorización de Activos Biológicos 
según Normas Internacionales de Contabilidad para una empresa avícola

Esta metodología de valorización se basará de acuerdo a los requerimientos y lineamientos que la NIC 41 establece, en 

cuanto al reconocimiento, valorización y revelación de los activos biológicos en los estados financieros.

La metodología tiene relación con la medición del crecimiento, fecundación, incubación y engorde del pollo; una vez que se 

determinaron todos los costos en el proceso de fecundación, incubación, y el de engorde, se determinan los costos finales y 

se hacen la transferencia a faenación para el producto terminado.

Esquemáticamente, en la Figura N° 4, el activo biológico será valorizado a valor razonable, considerando que para ello se 

van a medir los costos relacionados con los procesos de crecimiento, fecundación, incubación, engorde y esto va ser igual al 

valor neto de costo, de acuerdo a la NIC 41 párrafo 24.

Figura N° 4 Proceso Metodológico de valorización de Activos Biológicos

Elaboración propia

Considerando las directrices que señala la NIC 41 para el reconocimiento, medición, valorización y revelación de los activos 

biológicos, se deben medir y analizar en el proceso productivo la complejidad de cada una de estas variables, que son pieza 

fundamental para la determinación del valor razonable del activo. 

Las fases que servirán de base para el costo como una aproximación del costo del valor razonable, de acuerdo a la NIC 41 

párrafo 24, las fases objeto de estudio para la valorización son: crianza y crecimiento de reproductora, incubación, crianza y 

engorde y crianza de pollo broiler. En la fase de crianza y crecimiento de la reproductora, se utilizarán los costos ocasiona-

dos para la primera medición y determinación de aproximación al valor razonable, de acuerdo a la NIC 41, párrafo 24. Para 

la fase de incubación, de igual manera, servirán los costos incurridos para realizar la segunda medición y determinación y 

aproximación del valor razonable. Para la fase de engorde y crianza del pollo broiler, se utilizarán los costos acumulados e 

incurridos en esta fase y servirán para realizar la tercera medición para establecer el valor razonable del activo biológico.

También se abrirán los registros para grupo de producción de pollitos, de acuerdo a su fecha de inicio e ingreso en cada fase 

de crecimiento, con el objeto de controlar las unidades y su valorización, desde su fecundación hasta su cosecha. Durante 

su crecimiento y desarrollo, se realizarán cambios biológicos que serán considerados en los registros y que se valorizarán 

en kilos. Se identificarán las transacciones de la valorización de los pollos en crecimiento a valor razonable: se definirán 
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los procedimientos para su contabilización y las cuentas a utilizar para el registro de los activos biológicos, de manera que 

refleje la imagen fiel de las transacciones en el proceso. 

Durante la medición en los procesos, se evaluará la valorización y comportamiento del valor razonable que se realizará en 

las tres fases. Las mortalidades serán valorizadas y reconocidas en resultados en el período en que ocurren; de esta forma 

los pollitos que sobreviven quedarán valorizados al costo más representativo de un valor de mercado. Así contribuirá a que 

cuando se transfiera los pollos al siguiente proceso, la variación que se produzca por el cambio en cantidad de pollitos, la 

valorización será imputable al cambio en cantidad y no a las ineficiencias por manejo de pollos en el proceso.

Adicional a todos estos procedimientos se recomienda acompañar esta metodología con un sistema de valorización de pollo 

que puede ser un módulo dentro del sistema de contabilidad o un sistema separado que interactúe con el sistema de con-

tabilidad, para la obtención de la información de costos a procesar y la entrega de los resultados de la valorización de forma 

más rápida, eficiente y exacta.

VI. Conclusiones

En el análisis de la investigación realizada, se pudo concluir que en el caso de la Empresa Panameña analizada no se ajusta 

con las definiciones contenidas en la NIC 41 en relación a los activos biológicos, mientras que en la Empresa Chilena sí aplica 

en sus procesos operativos y contables, el tratamiento metodológico según lo que señala la norma en sus activos biológicos.

Al realizar la comparación de ambos procesos operativos y contables entre estas dos empresas, se pudo observar que Chile 

aplica buenas prácticas contables con relación a la NIC 41, en cuanto al reconocimiento, revelación y presentación de sus 

activos biológicos en los estados financieros, mientras que en Panamá, no aplican estas prácticas contables; si lo hiciese, 

ayudaría a presentar información contable ajustada a los lineamientos y criterios que señala la norma. Ambas empre-

sas tienen la misma actividad y realizan la misma cadena productiva; por tanto, deberían ajustarse a similares procesos  

operativos y contables.

Los métodos de valorización utilizados en Chile comprenden un proceso de valuación en el crecimiento natural del pollo, con 

elementos que dan resultado de activos biológicos adicionales. Su ciclo productivo comprende características y atributos 

que ayudan en la determinación y medición del valor neto del ave, en tanto que considera el costo histórico, más depreciación, 

para valorizar a las aves, considerando que no existe el método para la valorización del pollito. Posteriormente, la presentación 

de la información en sus estados financieros no refleja el pollo reproductor y pollo de engorde como activos biológicos, es 

decir, no se reconocen como tales. Este análisis ayudó a identificar el método de costos utilizado en Chile. Esta empresa, 

para el pollo broiler utiliza el método de costeo por absorción y para la reproductora abuela y nacional valoriza por método 

de costo de producción menos amortización acumulada. Aplica el método del costo para pollo broiler y costo amortizado, 

para reproductora nacional.

La aplicación de la NIC 41, en la valoración del reconocimiento inicial, medición y revelación de los activos biológicos en el 

flujo productivo del crecimiento del pollo, permitirá que la empresa, en cada uno de los cierre de sus estados financieros, 

evalúe la gestión de la actividad avícola; por lo tanto, es una importante herramienta de gestión que mejorará los procesos 

para la toma de decisiones en la actividad avícola por parte de la empresas. 

La correcta aplicación de la norma NIC 41, permite una medición del valor del activo biológico, lo cual reflejará los beneficios 

económicos futuros de la empresa; por el contrario, este valor será imposible de conseguir si su valorización se realiza a 

base de costo histórico.

También nos permitirá determinar la causalidad de los cambios en el valor razonable, atribuidos a cambios físicos, producto 

del crecimiento de los pollitos, que serían resultados por producción; también los atribuibles a cambios en los precios de 

mercado, que serían resultados por tenencia, que deberán reflejarse en los resultados de los estados financieros.

La norma especifica distintos métodos de valorización; el primero, es tener un mercado activo, es decir, el precio de co-

tización en mercados activos; el segundo, es teniendo un criterio de valuación apropiado, éste puede ser a base de las uni-

dades producidas, dependiendo del tipo de actividad.
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